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En un contexto altamente regresivo en dimensiones ambientales para la Argentina 

(Merlinsky, 2025), las políticas nacionales sobre el cambio climático, en los últimos dos 

años, han girado desde la estrategia gubernamental de indiferencia (y, en menor medida, 

desde la estrategia de integración), a la actual estrategia adversarial de forma dominante2 

(Ryan, 2025). Incluso optar por la estrategia de integración no siempre implica el 

cumplimiento efectivo de las políticas ambientales dispuestas. La posición argentina 

también ha tenido matices en estos dos años, de no participar en la COP 29, con un fuerte 

discurso negacionista, a participar en la COP 30, aunque con posiciones similares en 

varios casos3. En la última Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático durante noviembre de 2025 (COP 30) realizada en Belém de Pará, los intereses 

relativos a no disminuir el crecimiento económico terminaron siendo dominantes. Si bien 

el Programa de Trabajo sobre Transición Justa dejó avances significativos en materia de 

derechos (FARN, 2025), los resultados de la COP 30 fueron duramente criticados por 

insuficientes en tanto política climática global. Johan Rockström, expressa: “A COP deve 

se tornar uma reunião de implementação. Precisamos que elas se tornem muito mais 

orientadas para o trabalho. Precisamos de instâncias em que todos os países sejam 
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responsabilizados e a ciência esteja muito mais presente para ajudar continuamente no 

alinhamento do que está sendo proposto para o mundo real.“ (Pivetta, 2025).  

Sin embargo, más que la posición internacional de nuestro país, aquí nos 

centramos en las políticas internas, aunque, por supuesto, guardan relación entre sí. La 

posición argentina dominante, a escala nacional, se enuncia a partir de un negacionismo 

respecto de las fuentes antrópicas del proceso del calentamiento global. A su vez, esto se 

conjuga con políticas que, a partir de disminuciones de tributos, y flexibilización de las 

normas ambientales y laborales, apuntan a generar un radical incremento de las 

exportaciones surgidas de extractivismos, basadas en producciones primarias como 

minerales, hidrocarburos o commodities agropecuarios (Merlinsky et al. 2025; 

Cantamutto et al. 2025).  

Todas esas medidas políticas, normativas, y económicas, se producen en el marco 

de una narrativa que combina elementos ideológicos libertarios y nacionalistas, y concibe 

a los regímenes ambientales multilaterales, y en particular a la Agenda 2030, como 

intentos globales de limitar la libertad individual y la eficiencia de los mercados. En el 

mismo sentido, se apoya una batalla cultural en contra de discursos y argumentos de 

movimientos sociales y organizaciones no gubernamentales ambientalistas (Merlinsky, 

2025). No se oculta, además, el posicionamiento geopolítico -radical- en favor de los 

Estados Unidos y en contra de cualquier interés comercial o cultural chino. Ello también 

repercute en las alianzas económicas y/o tecnológicas en torno a la transición energética. 

Es cierto también que, si nos remontamos un poco, a más de dos años atrás, la 

agenda ambiental estuvo casi ausente de la plataforma electoral de los grandes partidos 

durante la última campaña electoral presidencial del 2023 en Argentina. Las discusiones 

sobre qué camino seguir para superar los problemas macroeconómicos, como el control 

de la inflación del peso argentino, el rol del estado y del capital privado en diversas 

agendas económicas,  ocuparon el centro del escenario discursivo. La estrategia 

adversarial (negacionista) se montó en otra estrategia que se apoyaba centralmente en la 

indiferencia a la cuestión ambiental en los planos nacionales y provinciales. Ya sea de 

manera de invisibilizar la agenda ambiental en lo discursivo (no mencionando o 



 
minimizando las demandas ambientales) o expresando sólo anuncios, sin voluntad 

política de que se cumplan cabalmente a posteriori. 

Con lo cual, este contexto regresivo en material ambiental en Argentina, se debe 

explicar más allá de la gestión del actual gobierno nacional. Inclusive en el apoyo de una 

importante cantidad de gobernadores provinciales, que presentan una agenda fuertemente 

extractivista y quienes atesoran el manejo de sus recursos naturales, de acuerdo con la 

vigente Constitución sancionada en 1994. Es el caso de las provincias andinas que 

integran la Mesa del Litio (Catamarca, Salta y Jujuy), junto a quienes han constituido la 

denominada Mesa del Cobre (en la que se suman Mendoza y San Juan a las provincias 

antes mencionadas). Estos gobernadores, en nota enviada el 10 de diciembre de 2025 al 

Poder Ejecutivo Nacional, solicitan que se modifique la Ley de Glaciares pues obstaculiza 

el desarrollo económico (Orfila, 2025; Gabriela Valdés, 20254). Es así que, cinco días 

después, el Gobierno Nacional envió al Congreso un proyecto de reforma de la Ley de 

Glaciares y del ambiente periglacial, para su urgente tratamiento5. En dicha norma se 

busca otorgar protagonismo a las provincias en la determinación de cuáles glaciares y 

áreas periglaciales constituirían una "reserva estratégica de recursos hídricos" o son 

"proveedores de agua para la recarga de cuencas hidrográficas”. Según esta nueva norma 

se podrían establecer actividades mineras o permitir impacto ambiental sobre aquellos 

glaciares y áreas de permafrost que no sean consideradas "estratégicas" (AAdeAA-CAJE, 

2025). Una vez más, el modelo de desarrollo que se va imponiendo prioriza dimensiones 

económicas sobre cualquier otra: “Laura Rocha, referente de la ONG Periodistas por el 

Planeta, planteó que el punto central de la reforma es “sacar a la ciencia” como árbitro 

en la definición de los glaciares y sus zonas de influencia, lo que, en su visión, abriría la 

puerta a interpretaciones utilitarias y mayor poder para los gobiernos provinciales 

interesados en la explotación minera” 6. 
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https://www.eldiarioar.com/sociedad/gobierno-envio-congreso-proyecto-reformar-ley-glaciares_1_12848163.html


 
Sin embargo, puntualmente esa flexibilización sobre las geoformas glaciares 

encuentra un argumento en la controversia sobre el ambiente periglacial, sobre el cual 

existió debate entre científicos, ambientalistas y sectores desarrollistas desde los primeros 

borradores de la Ley de glaciares (Lana et at. 20257). 

Recordemos que la Ley de Glaciares fue aprobada en 2010, después de un veto 

presidencial de Cristina Fernández de Kirchner y, posteriormente, las provincias y el 

gobierno nacional demoraron su aplicación de diversos modos, como consta en un 

informe de la Auditoría General de la Nación (Informe 019 del 2017). El primer 

inventario recién se publicó durante 2018, y posteriormente nunca logró actualizarse 

completamente, ni alcanzar un financiamiento necesario como se había previsto en un 

principio. La Ley de glaciares de 2010 y sus actores claves fueron judicializados tanto 

por los gobiernos provinciales de provincias andinas, como por sectores ambientalistas.  

Como se dijo anteriormente, los recursos naturales y bienes comunes, como el 

agua, están regulados en Argentina a escala provincial, por lo que los permisos para la 

explotación de la actividad minera o hidrocarburífera, se otorgan desde los gobiernos 

provinciales. Los cuales incluso pueden disponer diferencias en los tributos y controles 

ambientales. Sin embargo, se promulgaron una serie de leyes nacionales de Presupuestos 

mínimos que establecían un mínimo de protección en todo el país, una base sobre la cual 

cada provincia si tenía plena autoridad. Es decir, podían proteger más, pero no menos que 

esa base. Esas leyes de Presupuestos Mínimos, ratificadas en su momento por la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, estarían ahora siendo desactivadas al dar potestad a 

cada provincia a establecer esos umbrales mínimos de conservación. 

 
científicos en favor de un control local más permeable a los intereses económicos y energéticos” 
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Los debates y conflictos ambientales sobre la escasez de agua han teñido 

diferentes tensiones a lo largo del oeste argentino. Ya sea debido al agronegocio de 

pistacho en La Rioja (Guerrero, 2024), o por el uso de agua en la explotación de salares 

de litio en Catamarca, Salta y Jujuy (Fornillo y Argento, 2025) o, en Mendoza, el debate 

sobre el agua y la megaminería metalífera (Wagner, 2018; Wagner, 2025). El conflicto 

por el agua en el oeste argentino, también incluye una disputa en la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación por el agua del río Atuel, entre la provincia de Mendoza y La Pampa 

(Mussetta et al. 2025). En dicho trabajo se expone cómo los argumentos jurídicos de las 

últimas décadas se sostienen en argumentos históricos ambientales y que el fallo de la 

Corte Suprema, de 2017, significó un cambio paradigmático en la interpretación del 

derecho ambiental, incorporando un enfoque ecocéntrico que supera la tradicional 

perspectiva antropocéntrica. 

No es casual este debate por el acceso al agua, en un contexto de avance de la 

frontera extractiva sobre nuevos territorios andinos, mientras la región enfrentaba una 

sequía entre 2010 y 2022, la cual no tendría precedentes en los últimos siglos (Morales et 

al 2020, Garreaud et al. 2019). Hoy, tras dos años “normales”, vuelve la sequía a Mendoza 

según el pronóstico de escurrimientos para la temporada primavera verano 2025-2026 

(Departamento General de Irrigación, 2025). En un promedio provincial, la disminución 

de agua para el año 2026 implicaría alrededor de un 40% menos de agua de lo normal, 

según Ezequiel Toum, investigador de IANIGLA-CONICET8.  

Pero esta “nueva normalidad”, que implica el creciente predominio de años secos 

en las series más recientes, tampoco debiera sorprendernos si venimos interpretando 

correctamente las tendencias de las últimas décadas, en el contexto de los últimos siglos, 

explicados por el cambio climático. Es allí donde toman importancia los análisis 

paleoclimatológicos, de climatología histórica y diferentes abordajes hidroclimatológicos 

que permiten observar aquello que es imposible en series de sesenta años o inclusive un 

siglo (Arias et al. 2024; Wang, et al 2025; Vega et al. 2025). El contexto de sequía 
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los-rios-y-cauces-n5965703  

https://www.losandes.com.ar/sociedad/vuelve-la-sequia-mendoza-dos-anos-buenos-habra-menos-agua-los-rios-y-cauces-n5965703
https://www.losandes.com.ar/sociedad/vuelve-la-sequia-mendoza-dos-anos-buenos-habra-menos-agua-los-rios-y-cauces-n5965703


 
hidrometeorológica es compartido con Chile9. Los análisis sobre estas problemáticas 

requieren estudios trasnacionales y estudios comparativos entre regiones dentro de los 

países de mediana y larga duración. Por ejemplo, el análisis de sequías en la provincia de 

San Juan demuestra también que los modelos de uso del agua fueron transformándose a 

tono con las políticas de desarrollo a escala provincial en el último siglo (Rojas, 2021; 

Hernández y Moscheni Bustos, 2025), con ciertas coincidencias con lo nacional, pero 

también con particularidades a escala provincial. 

En este escenario habría que mencionar los debates sobre hidrocarburos no 

convencionales y el uso del agua en el sur de Mendoza, pero específicamente en Neuquén 

donde se encuentra la mayor parte del yacimiento Vaca Muerta.  

En síntesis, Argentina atraviesa un momento político regresivo en lo ambiental, 

con retrocesos de derechos ambientales, desfinanciamiento del Estado y apoyo a sectores 

que fomentan el negacionismo o la indiferencia ambiental.  
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